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, contiene «l articulo siguiente-.
» Se tendrá presente que los periódicos franceses dijeron luce algún 

tisq>po^ie, U juma general, de comercio había hecho una exposición i 
pidiendo la conservación de. la paz. La petición de una corporación 

semejare qq-podn manosde llamar la, atención, porque esta junta s* 
compone de los comerciante* y ¿arabistas mas distinguidos, no solo de 
la capital, sino de lis: demás ciudades y puertos considerable* de Fran
cia.; be, compone d* unos jo individuo», *0 nombrado* directamente 
ppr el.ministro del Interior, y los restantes por los consulados. El mi* 
nisuo tiene el derecho de,.presidencia, y nombra el yice-presdeme; y 
ppr Unto no se puede suponer que la* opinione* de esta corporación 
s^an facciosa» ó revolucionaria»,, antes bien bay motivo para creer que 
Jos ministros no han considerado indigna de atención esta representa** 
cían, aunque;no se haya publicado.

o La juqta general de fabricantes ha presentado también una expo- 
sicionenérgica contra el rompimiento délas hostilidades. Esta junta se 
compone', así como la de comercio, de los individuos mas distinguidos 
qpc tienen sus capitales empleados en las fabricas , y que residen en Pa
rís ó ep las provincias. El ministro tiene igualmente el derecho de pre
sidencia , y la facultad de nombrar ao individuos. Parecerá sin duda 
cosa extraña que estas corporaciones hayan entregado sus peticiones en 
manos del mismo ministro que preside sus junta», y que no hayan so
licitado ponerlas directamente á los pies del trono. Yo he tenido la for
tuna de conseguir copiado la ¿ltima , cuyo* principales pasages son los
ííguiejjtes: .. . , , ,
. . t> Señor: La junta genepai de fabricantes, autorizada con la confianza 

dW. M. para exponer su parecer acerca de todo cuanto interesa á este 
ramo importante de la prosperidad pública , creería faltar á tu mas estre
cha obligación si no manifestase respetuosamente i V. í*. '' angustia 
é inquietud que han causado los fatales rumores de una pro»una guerra 
con España.

„ La baja que acaban de experimentar los fondos públicos no e* 
mas que un indicio débil del terror que se ha manifestado en nuestros 
almacenes y fabrica». Los efectos han sido mas notables en estas últimas 
que en ía lonja , y la* consecuencias serán todavía mas lastimosas. En 
las especulaciones sobre los fondos públicos, cualquiera combinación de 
circunstancias, cualquier» vislumbre de esperanza, puede producir una 
reacción favorable; pero entre los comerciantes y los fabricantes, luego 
qu; la confianza *e debilita , el crédito se resiente de una manera terri
ble, y el efecto subsiste mucho tiempo después que ha cesado la causa. 
1>T -todolos comerciantes la suspensión de las ventas, retiran los pe
didos que habían hecho. Ya los operarios de muchas fábricas han sido 
despedidos; ¿qué sucedería si nuestros temores llegasen i realizarse ?

„Otras consideraciones de mas importancia todavía, y dignas de 
una atención particular, han excitado ei zslo de ia junta de fabricantes, 
« se toma la libertad de exponerlas i la vista perspicaz de V. M. .co
mo consecuencias necesarias de un rompimiento con la Espaiia. Debe 
la España canti£*ídes muy considerables á los fabricantes franceses. El 
primer acto de hostilidad por parte de la Francia ocasionarla el se
cuestro y la pérdida de los fondos y créditos de los subditos franceses: 
se romperían todas nuestras relaciones con España, mientras que los co
merciantes de otro» países, no solamente conservarían sus derechos, ci
ño que lograrían indispensablemente privilegios a favor de una bandera 
neutral ó amiga.

*> Pero hay mu todavía Un enjambre de aventureros, cuya acti
vidad nociva se hallaba refrenada por la paz de algunos años a ests 
parte, espera con impaciencia en nuestros puertos y en los de la Penín
sula un rompimiento entre las do» potencias , pata obtener del Gobier
no español patentes que lo* autoricen para perseguir en todos los mare* 
lo$*buQues franceses que no csttt» preparados para sufrir -taques de esta 
naturaleza. Por otra parte, el comercio de las colonias americanas cae
rá enteramente en las-manos de i» Inglateti» y de lo» Estados-Unidos. 
La costumbre de tratar com sus comerciantes impedirá por mucho 
tiempo que nosotros podamos comerciar con muchos países niponan- 
tes, en lo. cuales el uso de nuestra lengua y otras c.rcunstanoas ha
bían producido disposiciones favorables al consumo de nuestras pro-
**UC»No hay resultado militar, por feliz que se», que pueda indem
nizar al comercio francés de los perjuicios que le ocasionaría el rompi
miento de las hostilidades; y la junta «e abstiene de hacer reflexione» 
sobre las cooseeuerwa» qu« pudiera tener un aepatcciraiema desgraciado.

» Los individuos de la junta general de fabricantes como gefes y 
directores de establecimientos que emplean millares de personas de las 
clases menos reflexivas de Ja nación , deben exponer los fundados réza
los que los fabricantes manifiestan con respecto i jos peligros á que la 
interrupción de los trabajos expondría la tranquilidad pública, especial
mente en las grandes ciudades.

» La junta general de fabricantes reprime hasta la idea de hacer mas 
melancólicos los pronósticos que es de su forzosa obligación indicar; pera 
£3 ha podido ver sin la mas dolorosa sorpresa que se propalasen como 
motivo y argumento en favor de las hostilidades ciertas expresión** 
que ton propias de lo»aduladores de todos los tiempos, y que en las 
actuales circunstancias no aparentan ser sino la parodia de la adulación 
con que se embriagaba al Gobierno imperial en los últimos momentos 
de su existencia. La verdadera gloria de los Bortones se ha cifrado 
siempre en actos de justicia, de prudencia y de amor á los franceses.

rr El heredero del trono de nuestios antiguos Reyes time i la vis
ta ilustres egemplos .¿ue podrán estimularle á demostrar nuevamente á 
la Europa que la familia del Rey de Francia se compone de 25 millo
nes de himbres.

•> Unánimes en sus sentimientos de amor hác'a el inmortal autor 
de la carta , vuestros fieles súbditos, Señor, se acercan con confianza 
al trono de V. M., y le imploran 2 fia que se conserve la paz tan ne
cesaria para completar nuestras instituciones, y fomentar la prosperidad 
de ese comercio y de esa industria que han de colocar nuevamente á 
la Francia en el puesto eminente á que tiene derecho entre las demas 
naciones. (Siguen las firmas de ia junta general.')

*> Dicto que otra exposición semejante se había proyectado por Mr. 
Ternaux, que es dueño de 30 fábricas en vanos puntos de Francia y de 
Europa , y que por lo mismo Lene motivos de lamentarse de una guer
ra tan destructor, para toda clase de industria. Pero los periódicos ultra- 
realistas se irritan ai ver que uno de los individuos mas respetables de 
la junta se pone al frente de este negocio, y le dicen que se meta en >u 
comercio. Envió i vrnd. copia del borrador original- que presentó i 
la comisión encargada de formar ix representación , en el cua. mac.tes
tó mas bien las razones políticas que se oponían á ia guerra que no 
las mercantiles. La representación aprobada se funda especiaimen'e en 
motivos de ínteres mercantil, pues los dos primaros párrafos det pro
yecto de Mr. Ternaux son los mismos que los de la exposición que an
tecede.

n No examinaremos, dice Mr. Ternaux en su proyecto de expo
sición, hasta qué punto puede una potencia , sin infringir las leyes de la 
justicia y de la moral, intervenir en los negocios interiores de otra; sí 
seria conforme i las reglas de la prudencia el que algunos Estados se 
confederasen para tornar determinaciones acerca del Gobierno mas ó 
m-mos regular de otros Estados , y si una confederación reunida para 
atacar no excitaría á otros Estados á confederarse para resistir ; si seria 
conforme á las leyes de la humanidad el irritar con la amenaza de una 
intervención armada todos los furores de la guerra civil en medio de 
otro pueblo; ni tampoco hablaremos úei riesgo que (.odia correr la Na
ción decidida á atacar.

*> Pero aun suponiendo que saliese bien, la empresa ;qué ventaja re
sultaría á la Francia! Después de haber sacrificado los üombies y el 
dinero , seria el resultado ponernos á ¡a disposición de los que nos 
hubiesen impelido á la guerra , y el labrador y el fabricante no podrían 
restablecerse fácilmente de tan fuerte contratiempo. Los muchos acreedo
res franceses sn España verian de repente suspensa la cobranza de sus 
créditos, ó acaso los perderían totalmente, y se arruinaría nuestro co
mercio , enjietanto que nuestros rivales consultando mejor sus intert 
íes, se aprovecharían de todo lo que nos harta perder nuestra falta de 
cordura.

o Luego si las victorias nos serijo funestas, ;qué serian las derrotas?”
La exposición concluye manifestando los resultados funestos que 

podrían originarse á la Fiancia y á a Europa.
__ En el iWoriutiy Croniclt se lee ti attículo siguiente:

Al mismo tiempo que oamo* el parabién i la nación por el triun
fo que acabamos de conseguí! contra les enemigos de nuestra patria y 
por la actitud y fiimez» de nuestro Gobierno, no podemos muros de 
echar una mirarla sobre el precipicio que tentamos debajo de nuestro» 
pies. Trnemos una nueva y terminante ptueba de que es una locura 
fiarnos ciegamente de la» Irgas continentales. En lo» primeros mese? de 
1821 empezaron i desarrollarse los proyectos de los ultras de Francia 
contra España: sus preparativos principiaron bajo la apariencia de un 
cardón sanitario, porque no habla necesidad de manifestar el objeto 
verdadero; (>fro al mismo tiempo se seguían las negociaciones dipc- 
maticas con la mayor actividad y el mejor éxito, y parce:» que par/



la ejecución de la empresa ao (aluba mas que utia unción ó un pie- 
texto plausible.

Según el primer proyecto concertado con el difunto lord London- 
derry, el Congreso de Viena debía reunirse lo mas pronto que fuera 
posible, y se esperaba que el noble lord concurriese á éi en el mes de 
Agosto en caso de que lo permitiesen sus funciones parlamentarias y 
otras. Todo se había pu to en movimiento para efectúe, una reacción 
en España ; pero la vigilancia de los periódicos y la unanimidad de 
los patriotas españoles inutilizaron por muebu tiempo este plan. El 
partido de la guerra en Francia , irritado de tanta dilación , quería 
obrar con mas prontitud, y tanto mayor cuanto la revolución de los 
guardias debía estallar á principios de Julio. Los principales serviles de 
España querían también t;s acontecimiento notable local que facilitase 
sus planes, y entre tanto se prometían ver entrar en el otoño al egér- 
cito francés en España, luego que hubiesen concluido las tareas del 
campo, recogido los granos para que aquel ejército tuviese víveres'.

Todos estos proyectos quedaron desvanecidos por la muerte del 
marques de londonderry , y ia misma ba contribuido á librar la Es - 
paña de una guerra extrangéra. También fue muy favorable psrc !=» Es
paña el intervalo que medió entre la muerte del marques y el nombra
miento de su sucesor , porque el momento de obrar había ya pasado. 
Entre tanto , conociendo los españoles el peligro que les amenazaba, 
trataban de organizarse, desconcertaban las conspiraciones ae sus ene
migos interiores, y se apoderaban, como lo había previsto ya lord 
Londonderry antes de su muerte, de todos los documentos necesarios 
para probar la verdad de sus sospechas, y conocer los autores y ios ins
trumentos de esta grande liga formada contra su independencia. Estos 
documentos saldrán á luz algún día.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid Marta 14 de Enero.
n S. M. el Rey sigue aliviado. S. M. la Reina sigue mejor. SS. A A. 

siguen sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
f RESIDENCIA. DBL SE80R ISTURtZ.

Sesión del día 14.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyeron la* exposiciones de los oficiales da la secretaría del Des

pacho de la Guerra, del regimiento de caballería de Calatrava (presen
tada por él Sr. OI i ver), de ios individuos de la plana mayor del pri
mer distrito militar,, de los empleados en la administración principal 
de correos de ia provincia de Guadalajara , y de los cuerpos de zapado
res y guardia real de Alabarderos (presentadas las dos ultimas por ti 
Sr. infante) , en las que al mismo tiempo que manifestaban su indigna
ción por las notas presentadas por los Gabinetes de Francia , Rusia, 
Prusia y Austria, felicitaban á las Cortes por su decisión heroica sobra 
las mismas notas, y se ofrecían todos á perecer en defensa de 'a patria 
por su libertad ¿ independencia. Las cortes las oyeron con agrado, y 
mandaron se insertasen íntegras en el diario de sus sesiones.

El Sr. Afonzo continuó y concluyó la lectura dei plan sobre arre
glo del clero.

El Sr. Alvarez Gutiérrez ocupó la tribuna, y leyó su voto particu
lar sobre el mismo plan. Las Cortes acordaron que se imprimiese el 
dictamen y voto particular.

Se puso en discusión*el dictamen de la comisión del Código de 
procedimientos acerca de I» propuesta del Gobierno para que se au
mente una plaza de auditor en este primer distrito militar, á fin de 
abreviar todo lo posible la administración de justicia, ha comisión 
opinaba que seria mas útil el que las Cortes se sirviesen declarar que 
en las causas militares, antes de verse en consejo de guerra , se encar
gase su examen por los respectivos coman.dantis i un letrado de su 
confianza, sin que los auditores tuviesen otea cosa que hacer que dar 
su dictamen acerca de la justicia ó injusticia de las sentencias en las 
causas sujetas al consejo de guerra, con cuyo medio se O'urriria i la 
necesidad de crear una segunda plaza de auditor en el primci distrito. 
Aprobado.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Hacien
da de la anterior legislatura ordinaria sobre el expediente relativo á la 
liquidación y pago de créditos contra ia extinguida junta de reemplazos.

- Leído este dictamen , se empezó á discutir en su totalidad.
El Sr. González Alonso : Cuando he pedido la palabra contra 

este dictamen no ha sido mas que para hacer ver que se mezcla 
aqui un negocio con otro de que entiende otru comisión , lo que seria 
entrar en una competencia de comisiones, asi que , yo pido que la co
misión me explique este asunto.

El Sr. Ferrer (D. Joaquín): Cuando la comisión tuvo el honor de 
presentar hace pocos dias este mismo dictamen, mostró el Sr. preopi
nante la misma inquietud que ahora, y yo no sé en qué parte d.i dic
tamen ba visto S. S- que 4a comisión trata de mezclarse en un negocio 
que está en otra comisión. Se piesenta aquí el dictamen sobre el expe
diente general, aunque sea parte de este expediente el negocio de Bal- 
queiie. Por lo demas nada tiene de extraño el que al principio del dic
tamen se baga un extracto del oficio de remisión dei Gubierno.

El Sr. Zulueta: bolo añadiré á lo que ha manifestado el Sr. Ferrer, 
que la reclamación de Bilqucrie es absolutamente independiente del ex
pediente general sobre loa acreedores de la junta de reemplazos.

El Sr. Buey se opuso á la creación de la comisión compuesta de loa

?6
mismos acreedores, y manifestó que debían seguirse !at reglas que haiu 
aquí se habian seguido en aruntos de esta naturaleza, paré lo cual'leyó 
el art. 147 de la Constitución, y varios del arregid de tesorería. '

El Sr. Canga contestó que ios negocios de Hacienda tune podían 
ventilar sino por las mismas autoridades de Hacienda, como prevenía 
la misma Constitución , y que no se trataba ahora sino de convocar á 
los acreedores para que presentasen sus documentos , tes cuales deberían 
pasar A la comisión de Liquidación.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) manifestó que sobre los artículos da 
este dictamen podría haber alguna discusión ¡ pero que sobre la totali
dad drl proyecto no se podía decir nada.

Habiendo leído el Sr. Zulueta la Real orden de 113 de Junio de 
lEao, se declaró haber lugas- á votar sobre la totalidad del dictamen.

Art. i.c » Se reconocen por la Nación como deuda suya los crédi
tos de los acreedores legítimos á la comisión de reemplazos, que estu
vo establecida en Cádiz.” Aprobado.; ’ 1 f'!■-

Art. i.° » Se hará una liquidación^ justificada de ellos, y la ext.n-
guida comisión entregará con igual justificación [a cuenta de su mane
jo bajo responsabilidad de los individuos que la componían, la ,liqui
dación de los que devengaban premio comprenderá estos hasta él'-go 
del corriente mes.”

La actual comisión de Hacienda modificaba este artículo én estos 
términos: » fil plazo prefijado efl el are. a.° tfeí dictamen'anteridt bas
ta 30 de Junio último debe extenderse hasta fin de Diciéhíbré dé'
Jtgjj.» ■ ■ ■' f ' ■’■■■ • ■ e : .

Quedó aprobado el artículo con esta modificación.' ■ : '•
Art. 3.0 » La diputación provincial de Cád'z convocará inmedia

tamente para un dia fijo, con uñ mé* de anticipación , junta grn-ref7 
de todos los acreedores. Para ser admitidos presentarán anticipadamen
te los documentos de créditos que tengan otorgados-por Ja comisión : 
extinguida, y los que no los tengan habrán de acreditar los suyo» á' 
juicio de la diputación.” Aprobado. ■ : 1

Art 4.0 » Esta junta nombrará á pluralidad absoluta de votos una* 
comisión de cinco de los acreedores qué éXcétfatt en roo3 rs. de cré
ditos no provenientes de trabajo personal para exaniinar, liquidar y . 
expedir los títulos de créditos.” Aprobado. ■ -

Art. 5.“ » No tendrán voto ni podrán sér! nombrado* para • dicha 
comisión ni otra alguna en este asunto los individuos''que fueron de la 
extinguida comisión, ni ^"dependientes , comisionados y agentes de 
cualquiera especie que tuvo, ni los particulares de los que fueron vo
cales de ella.” Aprobado. , ■ .................

Art. 6° » La comisión nombrada tendi'á'él' número de dependien
tes que necesite , dando cuenta justificada'de stís jgSstes.” Aprobado.

Att. 7.0 » Los comi.ionados disfrutarán en remuneración‘de su 
trabajo un 10 por 100 sobre las cantidades que por efecto de la purifi
cación de cuentas se disminuya la deuda de lo'que actuaim-nteaparece, 
y de <sts 10 por 100 se satisfarán los gastos del an. 6.n si fuese sufi
ciente, y en su defecto de los fondos de’láVmprcsa.” Aprobado.

Asimismo se aprobaron los artículos siguientes:
Art. 8.° ’> lie venderán en pública subasta á pagar precisamente etr

papel de crédito contra esta empresa todas las existencias que haya 
de ella. ■

Art. 9.” » La comisión llamará á sí todos los fondos y pertenencias
existentes, de cualquiera especie que haya realizados , ó sé‘realicen en 
todos los puertos de la Península y Ultramar , tomando cuenta riguro
sa y justificada á los que han manejado , sean de la clase que fuesen,y- 
procediendo contra ellos ejecutivamente ante los tribunales. ‘ 1

Art. 10. ’> La comisión clasificará loa acreedores en esta forma: 1.®
de mero trabajo personal : i.° acreedores forzados por embargos y exac
ciones involuntarias: 3." acreedores espontáneos por préstamos ó fle- 
tamentos ó ventas de libre voluntad. Esta'clasificación será objeto ds 
otras tantas subdivisiones para hacer las liquidaciones con claridad,- 
prontitud y simultaneidad. Los créditos que actualmente comprendan 
partidas que en su origen fuesen de diversa especie se dividirán apli-' 
cando i cada clise lo que corresponda. El dinero recibido de Francia 
forma un crédito independiente de los demás.

Art. 11. » La comisión h*vá público mensualmenté por medio de
la imprenta el resultado de esta clasificación y liquidación , asi como 
los cobros y papos.

Art. 1 a. » La comisión pagará inmediatamente á medida que re- 
una fondos el total de los acreedores de primera clase.

Art. 13. » Igualmente pagará á la de segunda y tercera clase, á me
dida que se clasifiquen, lo que en prorata pueda corresponderles en los 
fondos que se realicen , tomando por base de la prorata la suma que 
actualmente se supone á dichos créditos, á fin de que los que vayan li
quidándose no carezcan de la cuota que 1er corresponda. Estos pagos se 
anotarán en el documento original que previamente habrá de expe
dir la comisión liquidadora.

Art. 14. » Hrcha la liquidación general, y publicadas y oídas Jas
reclamaciones por término de 30 dias , la comisión dará cuenta de! re
sultado á las Cortes para su determinación final á la mayor brevedad 
posible.

Art. 15. » Entre tanto se admitirán por el Crédito público , y se
darán inscripciones de la deuda consolidada á todos los acreedores , que 
renunciando lodo direcho ulterior, prefieran aceptar esta clase de pago 
i esperar el resultado de la liquidación y ulteriores disposiciones de las 
Cortes , que presenten las certificaciones de sus créditos á la extinguida 
comisión , con la aprobación ó reforma que baga la nueva comisión de 
que trata el articulo 4.*-

Art. 16. » Dichas inscripciones se reconocerán por el Crédito fi-



blko, ganando el 10 fot to* que genialmente dereogab» la misma' 
deuda de reemplazo».

Art. 17. » £1 Crédito público cobraré la parte en metálico que cor
responda á loa interesados que elijan el pago que, se señala por el artí
culo 1 s , y no admitirá al reconocimiento ningún documento que ha
ya comenzado i ser satisfecho por la comisión liquidadora.

Art. 18. <: £1 Gobierno dará las mas estrechas órdenes á todas.Jas.
autoridades á quien pueda competir para que auxilien'eficazmente el
pronto y cumplido efecto dé éstas disposiciones. ....................

El Sr. Flores Calderón: Los alumnos de la übivsiiidád cenlial acá 
banda proporcionarme el bohordo presentar al Congreso una representa
ción , en que no solo congratulan á las Cortes por la resolución de est is 
en las.sesionas de los días 9 y it de.éste mes; sirio que también cxprV-' 
san en etla los sentimientos deque se hallan animados. JLas Cortes , do 
podrán menos de congratularse al ver que este plantel se1 presenta ofre
ciendo-frutos opimos. •, Cuán'grató no debe ser ver los sentimientos de 
estos jóvenes, que un día nos sucederán en estos asientos! Por tanto^su- 
plico al Sr. presidente me permita leer esta exposición. (La leyó el se
ñor Flores Calderón.) Las Cortes la oyeron con agrade, mandando se 
insertase en el diatio de las mismas. '

Igual resolución recayó sobre cuatro exposiciones de esta clase: upa. 
de los-profesores de la universidad central ; y otras tres de los cuerpo^ 
de milicia nacional activa dé Cuenca , Trujólo y Bujalance , que pre
sentó el Sr. Infante , las cuales sé leyeron también.

Se continuó la discusión sobre el proyecto de la Ordenanza del 
reemplazo.

La comisión retiró el art. 13 para redactarlo dé nuevo. -
Art. 14. » Las sesiones relativas í ¡a formación del alistamiento se

celebrarán á puerta abierta.” Aprobado.
, Art. 1 $• ” Hecho el alistamiento se fijarán copias dé él en' los si- .'
tios públicos acostumbrados, cuidando con el esmero posiblé'de. qus 
permanezcan fijadas á lo menos por el espacio de tres días.” Aprobado.

Art. i<5. • iEn el primero festivo del mes de Marzo, y previo’ 
anuncio a! público para la concurrencia de los interesados, se hará Ja. 
rectificación del alistamiento, asistiendo los curas párrocos y vecinos 
honrados. Se leerá en voz clara é inteligible el alistamiento , y se oi-; 
rán las reclamaciones que hagan los interesados, ó por ellos sus pa
dres , curadores, parientes en grado conocido, ú amos, asi en cuanto á 
ni exclusión como en cuanto a la inclusión de otros, y en cuanto á la 
fijación de la edad que se haya anotado á cada uño.”

Después de una breve discusión se aprobó este articulo, supri
miendo las palabras asistiendo los curas párrocos.

Art. 17. »» El ayuntamiento oira breve y sumariamente las indi
cadas reclamaciones, y admitirá en el acto las justificaciones que se 
ofrezcan tanto por el interesado que reclame, cuanto por los que lo 
contradigan , determinando en seguida lo que le parezca |usto á plura
lidad absoluta de votos. Todo lo que se haya expuesto constar; sucin
tamente en el acta, y también se escribirá en ella la resolución del 
ayunlatr ítuo.” Aprobado.

Att. 18. » Si las justificaciones que ofrezca algún interesado no se
pudiesen dar en el acto porqu1 deban practicatse en otros pueblos, ó 
porque te hayan de traer documentos de otra parte , s- expresará asi, 
señalando el ayuntamiento un término prudente, dentro del cual se 
hayan de practicar y presentar las justificaciones. Éntre tanto c! hecho 
redamado subsistirá como si no lo hubic.' sido; pero intimamente y 
sin perjuicio de la resolución que recaiga cuanuo se presenten las justi
ficaciones , cuya resolución deberá darse prontamente con la formali
dad que queda prevenida. Si no se presentan las justificaciones en el 
término señalado, no se admitirán después.” Aprobado.

Se suspendió esta discusión, y se mandó‘pasar á la comisión una 
adición de los Sres. Prat , Isturiz, Busaña y Zu ueta, qu: d cía : .. pe
dimos que la asistencia de los párrocos á los actos de alut im -nto de 
que habla el art. ia de la ordenanza de reemplazo se entienda, {¡ruca
mente para informar en lo que fuesen preguntados, cesando su asis
tencia luego que hayan satisfecho á estas preguntas.”

El Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dictamen so
bre las coü.pañias de cazadores constitucionales, y se continuaría ia dis
cusión pendiente , y levantó la sesión á las tres y media.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novdad.
— Los periódicos que acabamos de recibir de Barcelona (7.0 distrito), 
Valencia (8.°), y la Coruña (t-'O alcanzan , ios primeros hasta el 7 
del corriente, los segundos hasta el 11 , y los últimos hasta el 7. La 
antiquísima imagen de nuestra Sra, de Monserrat, que de orden del se- 
fior gefe político de Barcelona se ba trasladado á Martorell, frustrando 
asi las criminales esperanzas de los foragidos que intentaban arrebatarla 
para que les si riles como de estandarte y de patrón» de su rebelión , en
tró el 6 en aquella capital. La procesión solemne y triunfal con que es
ta sagrada imagen fue recibida demuestra suficientemente á los ilusos 
que la religión y la libertad bien entendidas no son incompatibles, antes 
bien cooperan nmult meamente á la felicidad de la especie humana. Pa
rece que se ha notado la falta de muchas de las alhajas ded cadas al culto 
de esta imagen , y en especial el día de su entrada se advirtió que la 
corona que llevaba no parecía ser propia, sino prestada.

El día 4 entró en Barcelona el va>tente brigadier D. Antonio 
Rotten, comandante de la cuarta división del egército, el cual se ha
lla encargado por el general en gefe.de visitar la línea de la división 
de su mando, pumos fortificados 5tc, Se sabia que habia corregido ya 
varios errores trascendentales , y se esperaban los mejores resultados de 
la continuación de su visita—.El brigadier Llorera había sostenido en

Castellón de Ampurias un brillante choque con los facciosos, que per
dieron según confesión de ellos mismos 45, hombres de caballería y 
muchos caballos y efectos. En Gerona y en otros pueblos de aquella 
provincia se presentaban al indulto muchos seducidos. El valiente ge- 
le de Ceiiian.es Camprubi que, como ya se dijo , habia sido sorprendido 
con su compañíá.en la Pobla dcLtllei , escribía desde Gerona,sin q ;s 
se. supiese cómo había podido escapar de la, garras de los asesinos , y
cuál había sido la suerte de sus compañeros.__Parece que reina el rnejoz
écpii.iu en todos los pueblos del partido de Mar.n aa , aun en' aquello* 
que mas se lian.distinguido hasta el du á favor de la facción. El de Ar- 
tjs, por egémplo , que guarnece solo una pequeña partida de 10 hombre* 
de Córdoba ¡ acabé de hacer una heroica defensa contra una sube da 
facciosos que trataron' de saquear. y.desolar una poblarían que- ella* 
llaman reb'ldr.Dehese tan admirable conversión al zelo patriótico é 
infatigable del Sr. Rotten , y á la egemplat disciplina do las.tropas 
constitucionales. .
_j Las noticias de Valenciano traen ningún» «-osa particular,• excep

tó lá fuga dé lá cárcel de S. Narciso, verificada á las ro de la.' noches 
del 7 de 11 presos reos de graves delitos, de los cuales solo »e ba pre-o 
síoudo’uno. Con este motivo publicaron los alcaldes y ayuntamiento- 
constitucional.un bando y un edicto, disponiendo en el primero-¡o ne
cesario para rimas pronto descubrimiento de los prófugos, y excitando- 
pSr *1 segundo'á lias beneméritos habitantes de aquella capital á que cal-' 
nicn su inquietud , y confien en «1 zeio y patriotismo de sus autoridades, 
municipairi.,

.. Los 'periódicos' de la Corufia no contienen ninguna noticia .relativa 
í aquel distrito', lo que demuestra su profundo sosiego, y el acendrado; 
patriotismo que reina en todo aquel país,;-,
-i-jhas. ^oticiás' de Lisboa llegan has;a. el 7 , en cuyo dia se leyó en el 
Congreso una carta.qué había recih-dó el Rey de h. A. R.. el Príncipe.' 
del'Brasil , participando á S. M. que baba -ido proclamado Emperador 
constitucíotzal y ^-.‘ensor perpetuo del Brasil el dia j 1 de Octubre, y 
remitiendo los papeles públicos que refieren dicho artículo, por los 
cuáles se sabe que i aquella fecha no se había instalado el Congreso 
brasileño á cáu,a de no .estar aun reunidos el núas'-.^ de diputados <-¿- 
cestrío para ello.

« ---------------------------
Si es cierto que los tiempos borrascosos de efervescencia-pública, 

natural en el principio de todos los cambios políticos, desenvuelven 
la energía de las aimrr. fuertes y las gfides y admirables virtudes que 
¿n ías revoluciones de los Estados inmortalizan á aquellos-hombres 
coya pasión dominante es cl arnor 4 ia patria; es igualmente'cierto - 
que en scmrjantef prísis. se agitan violentamente pasiones menos'do
bles , y que esta agitación produce las contradicciones que tocamos 
cpn tanta.frecuencia, el trastorno de todas las ideas , la inconstancia 
de jas opiniones , la. exageración de toa principios , y cuantos extravíos 
y rieiiriosjdis..!* razón se oyen, con aplauso, y conducen á errores, 
que, aunque pasageraméate, llegan á ser admitidos por la muche
dumbre incauta como axiomas de eterns verdad.

Siempre fue nobie distintivo de la heroica Nación española la ge
nerosidad que forma: <1 catacter de sus naturales; y: éste fecundo ma
nantial de otras muchas virtudes , fomentado por la suavidad de tus 
costumbres puras y sencillas, ha hecho en ellos habitual i* indulgen-" 
cía , la compasión y todas .lat demas tiernas afecciones de la humanidad, : 
que la cultera y civilización han. propagado en otras-macion.-s, mientras 
que ios españoles, aun oprimidos, las egercian como por ua noble 
instinto y natural propensión á jt virtud.

No hay duda que ia frecuencia de los indultos era un abuso del po
der Real; pero jamas censuraron los españoles en. sus Monarcas el 
egercicio de la clemencia, aun en los casos que se extendió á los 
criminales .mi» feroces, y cuyo exterminio parecía reclamar la sociedad 
entera. Auunzada estaba la arbitrariedad délos jueces por la insufi
ciencia y complicación de las leyes criminales, y lejos de motejar lo» 
e,panules la suavidad de los fallos judiciales, seña'aion y aun trasmi
tieron hasta nuestros dias.con odiosidad los nombres de algún otro ma
gullado ó juez demasiado severo ó menos indulgente. Acaso los anales 
de la legislación criminal de ia Nación no presentan un solo egempio 
de una acusación capital, continuada hasta su último término por un 
español contra su mayor enemigo.

0,iia el dilito y compadece al delincuente era la inscripción ordina
ria de nuestras cárceles, aun en los tenebrosos tiempos del despotismo; 
y hoy que apenas empieza á respirarse en nuestro sudo el aura benéfi
ca de la libertad , y que a su placido aliento esperamos que se desarro
lle y fruct fique el germen de tamas otras virtudes consoladoras como 
abriga el carácter español, á despecho de ia inmortal arbitrariedad pa
sada , venamos con dolor alejatse esta esperanza , si por el extravio mas 
lamentable de la razón te consintiese que salieran con su intento un 
corto número de hombres, qcc parece haberse dedicado con feroz em
pino a sofocar ios mas sublimes sentimientos de) corazón humano, á 
pretexto de zelo por la justicia, de amor á la libertad, y á la conserva
ción de unas leyes que bollan á cada paso del modo mas escandaloso y 
ciiminal. ‘

Tal es el aspecto bajo el cual han mirado los defensores de los pre
eos por las ocurrencias del 7 de Julio varias vociferaciones atroces y 
provocaciones á la venganza, que unas veces desde la tribuna de la so
ciedad patriótica , y otras por medio de la imprenta se han dirigido de 
algún tiempo i esta parte , mas bien , según parece, con obje-to de preve
nir la opiniun pública y de los jueces en contra de los presos, que con 
eJ santo fin de que se cumplan las leyes. No hace muchos dia» que sa- 
guu el petiódico que inserta las llamada* sesiones de aquella suciedad,
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te ha dicho en ella , hablando de ciertos reos, que caigan sus cabezas, 
y con ellas ¡as tte los jueces que'protegen su impunidad. Ni aquellas de
clamaciones, ni esta especie de anatema fulminado contra los jueces, y 
que acaso en otras circunstancias no se habría hecho reparable , ni el 
artículo de olio periódico de esta capital inserto hace pocos dias, pi
diendo que se apresurasan las causas , habrían sido quizás motivos' bás
tante poderosos á poner la pluma en la mano á 'los defensores de los 
acusados para hacer esta manifestación, si no hubiesen visto publicada 
la representación del • ayuntamiento constitucional de Madrid a'S. M., 
en que esta corporación pide que seact-ven las causas.

- Los que suscriben no pueden creer que una corporación tan respetable 
haya podido proponerse otro objeto que el deseo de manifestar que se' 
administre pronta y cumplida justicia. Pero la impresión que puede ha
ber hecho en los ánimos de los 'espafiolrs (a publicación de aquella 
instancia pudiera ser desventajosa al espír' -> misma dé las leyes, y á 
la misma.administración de justicia, cuando recae sobre las declama
ción a continuadas de que llevamos hecha mención. En (ales declama
ciones se ven pór lo corntifiArasiorhidas las ideas,'confundidas las no
ciones-de lo jwío é injusto, se inducen tos éirdrts, y se extravía la' 
cpsnion, sustituyéndose a! fin el idioma de las pasiones'y de los vicios 
ai de la razón y las virtudes. Cuando el castigo de un delito se pide 
can exigencia, recordando las víctimas del crimen y‘ las dolorosas cir
cunstancias que le acompafiaron, mas que demandar 'usticia parece 
que es excitar la venganza, recordando la memoria del agravio; y des
pertando'la idea del-furor y.del resentimiento para sofocar la de la 
compasión y de la indulgencia con el delincuente. Cuaudo se recuer
dan prometas del castigo y recíprocas ofertas que ellas produjeron, y 
ef abuso se extiende hasta á marcar la ley que ha de regir el juicio, se 
ataca en su raíz la imparcialidad de ios fallos'judiciales, y- destruida ó 1 
amenazada la libertad de los jueces por cualquiera atedio , no ftay'a'd- 
micistracion de justicia, sino tiranía y despotismo judicial el mas terri
ble de todos; y cuando en fin se indican resultados trascedentales ai 
orden público,en la misma demanda se previene la Opinión, aniqui- 
lando en los infelices que gimen bajo el peso de la autoridad judicial 
la única i dea-consol adora-de la salvaguardia de la ley, mientras ton jus
ticiables, que-íes todo el horror que puede atormentar la imaginación 
de un desgraciado.

Y no son estas ciertamente las ideas de !a verdadera libertad, ni los 
sentimientos del noble y magnánimo pueblo español. Aquella es siem
pre compañera inseparable de la justicia y de la beneficencia , y este, 
identificado con la generosidad y nobleza de su heroico carácter, detes
ta la -atrocidad y el crimen, compadece al delincuente . respeta la seve
ridad de las lejres, sin desearla sino en cuanto es absolutamente nec'sa
cia , ni extenderla jamas con olvido de la humanidad al tormento de los 
culpables, ni al regocijo de los que tienen por espectáculo el suplicio. Asi 
as llenan los deberes de ia justicia y ds ia beneficencia que la ley funda
mental impone: asiae inspira el amor á la libertad, y el de las institu
ciones que la protegen; asi se dirige la opinión pública, y asr te edifica 
en vez de destruir el templo de la misma libertad de las naciones.

Los defensores de los presos por la causa del 7 dé Julio, que no fue
ron extraño! i la gloria de tan memorable jornada, confian en que la 
ilustración da la Nación española no se dejará extraviar por un zelo 
equivocado,-confundiendo estit ideas, y que* inalterable en sus princi- 
piosy sentimientos.de justicia y de clemencia, esperará tranquila ¿Ha
llo jndicialsm prevención ni animosidad que desmienta su carácter cir- 
cirpspecto-, ni la compasión y demás sentimientos de humanidad, i que 
ppr tantos títulos son acreedores esos desgraciados hermanos nuestros, 
hijos de la misma patria, 4 quien contribuyeron i salvar en días muy 
gloriosos par» su honor é independencia. Madrid 1 a de Enero de 1813. 
esLorenzo Carvajal, ssAntonio Carballido—l’io Billesteros. =Gabriel 
Jpsef García.mGaspar Agu¡lera.=Ramón Pirez.rrjuan Revenga,=Fe- 
lipe S. Juan.=:Simon Val, marques de Espinardo. =rBlas Manuel Te
ruel.—Juan Antonio de Llona.==Mateo ¿t Hernandez.esjosef de Zayas. 
^Josef Masía Cía vería.^Patricio López» ¿Manuel del Pino.=Luis Gar
cía Puente.=Manuel de la Pezuela.e=Gaspar Aramendí.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de ia Gobernación de la Península.

E! Rey, que desea ia felicidad y gloria de la Nación española , á 
cuyo fin dirige sus esfuerzos entre continuos estorbos y embarazos , ve 
con suma complacencia en el restablecimiento de! régimen constitucio
nal los medios seguros de que esta Nación heróica 1 legue progresiva y 
prontamente al altó punto de prosperidad i que ia naturaleza', el inge
nio y virtudes de sus individuos la tienen destinada. Conoce S. M. que 
eq los tiempos presentes la riqueza, luces y-costumbres de una Na
ción , al1 paso que hacen necesarias lar reformas de las leyes , son Jas 
que aseguran los derechos respectivos consignados en una Constitución 
política; y dando i los pueblos aquel sosiego y aquella abundancia 
q«¿ les hacen mas grata y útil la seguridad de que gozan, los acos
tumbra á deponer la desconfianza, y á oír con amor y docilidad la 
voz del Gobierno , que loa llama á que concurran i conservar y au- 
mentarsu..propia felicidad.

Desea por tanto S. M. que al mismo tiempo que se meditan me
dios prácticos y eficaces para estimular, ilustrar y auxiliar el ínteres 
individual, se empleen todos aquellos que puedan esparcir luces , dar 
i conocer los bienes que producen ó preparan las leyes y disposiciones 
adoptadas, y contribuir al aumento y mejora de la riqueza pública. 
Con este deseo ha aprobado S. M. que se publique el periódico cuyo 
prospecto acompaño, para que V. lo ponga en conocimiento de ¡a
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diputaron provincial, cuyo zelo pot el ¿£en público podrá valerse de 
este medio para introducir mejoras, rectificar opiniones, desvanecer 
pteocupaciones, estimular los. ingcniosy.el ínteres, y lograr que los 
pueblos, deponiendo elrezelo con que están acostumbrados 4 gritar las 
disposiciones da las leyes y del Gobierna ,y suele hacerles ocultar ó 
disfrazar la verdad en sus informes y noticias, conozcan por, fin que 
todo se dirige i su bien , al cual pueden contribuir en gtan manara , é 
influir' en los aciertos y en los Jjfrrqs, S. M. espera igualmente del ztlo 
de V. quie enviará á este.'ministerio de. jni.cargo c _anto pueda servir 
para los objetos expresados, y contribuya á dar i conocer la;iiqpqttan- 
cié de dirigir la imaginación , el zelo y íos esfuerzos de todos á. tales 
adelantamientos, que dan á las naciones la abundancia y el sosiego en 
lo interior, y lá gloria y respeto en.lo exterior.

De Real orden'lo comunico i V. S. para los efectos convenientes. 
Madrid 10 de Enero de 1823.

Nota. " El.prospecto de que se habla en esta circular se ha repartido 
en la gaceta del 14.

t.l Gob-ertiv ha recibido los partes siguientes.
* Excmo. Sr.: En todo el dia de hoy no ha ocurrida r-"i importro- 

te en este punto ,■ al que al anochecer ha llegado el oficial encargado del 
convoy de municiones que sal ó ayer para la, Seo de Urgel, después dé. 
haberlo dejado alli sin ningún tropiezo. Aunque hasta ahora no tengo, 
noticia algún- oficial acerca de lo ocurrido con motivo de-la salida he-, 
cha por los 300 facciosos de que hablé i V. E. ea mi pss.s de av-r , sé 
ría embargo "pór las que confidencialmente acaba de comunicarme e(;

de ia plana mayor,, que despues.de haberles cogido parte del 
convoy qiie trataban dé introducir con pérdida de uno de sus prime
ros oficiales , andan todavía aquellos perseguidos por las tropas desta
cadas por el,comandante de la división de reserva D.á-<oficio pírceos, ■ 
y sin haber podido lograr su idea de volver i encerrarse en, los fuertes*- 
pues fueron batidos al intentarlo pór el comindante de la milicia ac
tiva de ^Sigüii.za D. Pablo Bacigalupi. Espero de un momento 4 
otro el parte detallado de este acontecimiento, que trasladaré 4 V. E. 
con la debida puntualidad. Dios guarde i V. E. muchos años. Cuartel' 
general de Bellver 29 de Diciembre de 182 J~Ex;mo. Sr.=Francisco: 
Espoz y Mina.rcExcmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.”

» Sexto distrito m¡l¡tar.=:Egército de opersciones.ccExcmo." Sr.= 
Después de habérseme reunido en Muel el barón de Carondelst , como 
anuncié i V. E, debía hacerlo en mi parte del 9 , me dirigí sobre Ca- 
latayud , en donde se bailaban los facciosos, atacando el convento de is 
Merced; pero estos al divisarme se pusieron en precipitada fuga , y aun 
que les siguió la caballería y cargó con el mayor denuedo á sus lance
ros, fue sin el menor efecto , tanto por la mucha prisa con que huían,, 
como por la escabrosidad del terreno, y ser ya de noche. Los facciosos 
sé retiraron á Bubierca, y yo me coloqué in Terríz. Hoy, sabiendo que 
se dirigían hacia este pueblo, emprendí mi marcha sobre ¿I, en don
de se hallaba Besieres con alguna parte de sus fuerzas, el que al ap;o- 
ximarme huyó hacia Semon , donde se hallan las restantes fuerzas de 
los facciosos, y adonde pienso dirigirme mañana persiguiéndolo*' 
constantemente. Estos experimentan una continua deserción., pues- 
como se les persigue tan inmediatamente no tienen lugar suficiente 
para proveerse de raciones, por lo que carecen de lo necesario para su 
subsistencia. Todo lo que pongo en conocimiento da V. E. para que 
se sirva elevarlo al de S. M. , no habiendo podido enviar el parte de, 
estos dias por estar interceptado por los facciosos el camino que con
duce i esa capital. Dios guarde i V. E. muchos años. Cuartel general 
de Cetina 13 de Enero de i8z3.z=Excmo. Sr.=Manuel de Vélaseos: 
Excmo. Sr. secretario del Despacho de la Guerra.”

Dirección general de loterías nacionales.
En 14 de Diciembre anterior se remitieron al administrador de esta 

renta en Santander 70 billetes para el sorteo de la lotería moderna 
que se celebrará el 17 del corriente, señalados con los número* si
guientes :

20.... S931-. al.... 395o-io.... 10,141.... al.... 10,150.
10.... 15,081... al...* 15,05 c.
20.... 11,631... . al.... 22,650.
JO....

70....

25,901... . aL... 25,910.

Y teniendo noticia de haberse extraviado, te avia al público para 
su inteligencia, previniéndole quedan anulados y sin ningún efecto 
ios expresados 70 billetes.

p ANUNCIOS.

En el incendio de la villa de Valmaseda, provincia de Bilbao , pot 
las tropas francesas en el afio de 1808, desaparecieron los privilegios 
de juros siguientes: núm. «81 , nuevo derecho de lañes: núm. 552, 
alcabalas de Madrid: núm. 32 , media anata de mercedes: el i.° cor
responde i la memoria fundada en dicha villa por Doña Masía Ribe
ra , y los dos restantes al vínculo y patronato fundados eu la misma por 
D. Toma! Cueto. El que tenga noticia de su paradero se sirvirá comu
nicarla en «sta corte i D. Bernabé López, calle de la Puebla Vieja, 
núm- a , cuarto principal de la izquierda, que lo agradecerá.*•

Nota. En la gaceta del dia 11, col. 5/, lín. 8a , donde dice in
capaz, léase suspicaz.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


